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1é. ico es caso aparte; en nuestro pais la expropiación amerita una 
transformación de dimensión profunda. La ley en realidad carece de 
contenido técnico; su articulado se concreta a ofrecer perfiles básicos 
en romo de la institución, pero, en general. los cauces procesales están 
toda,·ía por desarrollar e. Ojalá que este ensayo colabore, aunque sea 
en algún grado, a eYidenciar el estado de precariedad de nuestra ex
propiación y mue a a reflexión a quienes estén interesados en hacerlo, 
en tomo a su reconstrucción integral. 
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l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Con relativa frecuencia, -especialmente en los centros de Turismo Mexi
cano, los vacacionistas o visitantes extranjeros son víctimas de diver
sos actos o hechos que causan daños o lesiones en su persona o en su 
patrimonio y les producen un daño moral a ellos o a sus familiares. 

El extranj-ero víctima de los hechos referidos desea saber conforme 
a qué leyes, si las federales o las locales, puede exigir el monto de la 
indemnízación del caso, por los daños y perjuicios sufridos. 

Los ejemplos pueden multiplicarse. Pero en el presente estudio pre
tendemos presentar una solución del problema jurídico que en esos 
casos de la vida real se nos plantea: ¿Aplicación de la Ley Federal o 
aplicación de la Ley Local? 

11. IMPORTANCIA DEL TEMA

l. A raíz de la reforma del artículo 1916 del Código Civil para el
Distrito Federal. adicionado con el artículo 1916 bis, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1982, vigente 
desde el 1 de enero de 1983, se rompió con la uniformidad de la regu
lación del daño moral en la República Mexicana, habida cuenta que 
el Código Civil de referencia es aplicable en el Distrito Federal en 
asuntos del orden común y en toda la República en asuntos del orden 
Federal, como lo dispone su artículo Prime.ro, e.n los siguientes tér
minos: 
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Articulo 19 Las disposiciones de este Código regirá n en el Distri
to Federal en asuntos del orden común, y en toda la República 
en asuntos del orden Federal. 

En efecto. antes de la reforma mencionada, la regulación del daño 
moral en el Código Civil para el D istrito Federal, contenida en el ar
ticulo 1916 de ese ordenamiento, establecía: 

Artículo 1916. Independientemente de los daños y perjuicios, el 
Juez puede acordar en favor de la víctima de un hecho ilícito 0 
de . su familia, si -~quélla muere, una indemnización equitati~a. 
a titulo de reparac1on moral, que pagará el responsable del hecho. 
E a . indemnización no podrá exceder de la tercera parte de lo 
que importe la responsabilidad civil. Lo dispuesto en este artículo 
no se aplicará al Estado en el caso previsto en el artículo 1928. 

El contenido de esta norma coincidía con el contenido de cada uno 
de los artículos correspondientes de los Códigos Civiles de cada es
tado de la República Mexicana. 

En cambio, con la reforma de 1982, ya citada, el daño moral se re
gula en el Distrito Federal y en toda la República en asuntos del or
den Federal. en una forma dHerente a la de la mayoría de los demás 
estados de la República, en la siguiente manera : 

Artículo 1916. Por daño moral se en tiende la afectación que una 
persona sufr_~ en ~us se~timientos, a fectos, creencias, decoro, ho
~?r• reputacion, vida pnvada, configuración y aspectos físicos 

0 1en en la consideración que de sí tienen los demás. 

1 
Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral 

~ . responsa?le del . mismo tendrá la obligación de repararlo me~ 
iante una mdem1:1zación e.n dinero, con independencia de que se 

haya causado dano material, tanto en responsabilidad contrac
tual, como ~xtra~on~ractuaJ. Igual obligación de reparar el daño 
m
1
oral_ ten

1 
dra quien incurra en responsabi1idad objetiva conforme 

a articu o 1 913 as' 0 ¡ E d . . 
_ , 

1 c mo e sta o y sus func1onanos confor-
mer,;I ar:1_culo 1928, ª~?as disposiciones del presente Código. 

a~cion de reparacion no es transmisible a terceros por acto 

h
ent.re ~ivos Y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta 

aya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el Juez tomando 
en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, 
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la situación económica del responsable, y 1a de la víctima, así 
como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su deco
ro, honor, reputación o consideración, el Juez ordenará, a petición 
de ésta, y con cargo al responsable, la publicación de un extrac
to de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 
alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un 
acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el Juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sen
tencia con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión 
original. 

Artículo 1916 bis. No estará obligado a la reparación del daño 
moral qui·en ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e 
información en los términos y con las limitaciones de los artícu
los 69 y J9 de la Constitución General de la República. 

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por 
responsabilidad contractual o extracontractual deberá acreditar 
plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el daño 
que directamente le hubiere causado tal conducta. 

Es pertinente aclarar que los Códigos Civiles de los Estados de 
Chihuahua y Colima han imitado la reforma del Código Civil para el 
Distrito Federal. 

2. Muchos son los comentarios que pueden hacerse en torno a la 
reforma de referencia, cuyo contenido es sin duda alguna plausible. 
pues saca el monto de la indemnización de la camisa de fuerza en que 
1o mantenía el texto anterior, al establecer dicho monto como máximo, 
en un tercio del daño patrimonial. En cambio, la reforma legal deja 
al prudente arbitrio del juzgador la determinación del monto de la 
indemnización por daño moral, fundado en los diversos elementos es
tablecidos por el legislador y tal indemnización procede aún en el 
caso en que no -exista daño patrimonial, extendiéndola al campo con
tractual y aún a la responsabilidad objetiva. Asimismo, es laudable la 
salvedad establecida en el primer párrafo del artículo 1916 bis con res~ 
pecto a la libertad de expresión, reconocida por los artículos 6 y 7 
Constitucionales. 

Sin embargo, debemos mencionar la contradicción en que incurre el 
texto reformado y su adición, al establecer en el segundo párrafo del 
artículo 1916 la obligación de la reparación del daño moral en el caso 
de la responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913 del Código 
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Civil. el cual contempla la responsabilidad objetiva "aunque no obre 
ilicitamente", mientras que el articulo 1916 bis, exige "La ilicitud de 
la conducto del demandado", criterio que además ha sido confirmado 
por decisión del Tribunal Colegiado de Circuito. 

Daño moral. Requisitos necesarios para que proceda su repara
ción. De conformidad con el artículo 1916, y particularmente con 
el segundo párrafo del numeral 1916 bis, ambos del Código Civil 
vigente en el Distrito Federal, se requieren dos elementos para 
que se produzca la obligación de reparar el daño moral; el pri
mero, consiste en que se demuestre que el daño se ocasionó y, 
el otro, estriba en que dicho daño sea consecuencia de un hecho 
ilícito. La ausencia de cualquiera de estos elementos, impide que 
se genere la obligación relativa, pues ambos son indispensables 
para ello, así. aunque se acredite que se llevó a cabo alguna con
ducta ilícita, sí no se demuestra que ésta produjo daño; o bien, 
si se prueba que se ocasionó el daño, pero no que fue a conse
cuencia de un hecho ilícito, en ambos casos, no se puede tener 
como generada la obligación resarcitoria. Por tanto, no es exacto 
que después de la reforma de 19 de enero de 1983, al artículo 
1916 del Código Civil, se hubiese ampliado el concepto de daño 
moral también para los actos lícitos; por el contrario, al entrar 
en vigor el artículo 1916 bis, se precisaron con claridad los ele
mentos que se requieren para que la acción de reparación de daño 
moral proceda. 

Amparo directo 215/88. Jorge Alberto Cervera Suárez. 18 de 
febrero de I 988. Unanimidad de votos. Ponente : Efraín Ochoa 
Ochoa. Secretario: Noé Adonaí Martínez Berman. 

Esto confirma la contradicción legislativa que hemos apuntado. 
Por otra parte, nos parece injusta y confusa la regulación del tercer 

párrafo del artículo 1916 del Código Civil que prohíbe "la transmi
sión del derecho a la indemnización del daño moral, a tercero por acto 
entre vivos" y establece que "sólo pasa a los herederos de la víctima 
cuando ésta haya intentado la acción en vida". 

En efecto, el artículo no precisa si la "víctima" es la que sufrió el 
daño derivado de la responsabilidad civil o un tercero. Esta falta de 
precisión origina serios problemas que propician un tratamiento injusto 
a la .. víctima" y a sus herederos. 

Supongamos un primer caso en el cual un padre de familia viaja 
en un automóvil con su esposa y sus hijos y un conductor de otro 
vehículo en estado de embriaguez choca contra el primer vehículo, 
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causando lesiones mortales al padre de familia, el cual ve destrozado 
su rostro y pierde un brazo y es hospitalizado sufriendo graves pena
lidades. Queda internado en un sanatorio y muere dos días después 
del accidente. Sin duda alguna, ese padre de familia es víctima de un 
daño moral por la desfiguración de su rostro y la pérdida de su brazo. 
pero no pudo ejercer acción alguna durante los dos días de su hospi
talización; y en consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 
en estudio, sus herederos no tienen derecho a reclamar indemnización 
por ese daño moral, lo cual parece evidentemente injusto. Podrá ale
garse en contra, que a lo imposible nadie está obligado y como la víc
tima no pudo ejercer su derecho, éste pasa a sus herederos. Sin duda 
alguna que · ésta sería una buena solución jurídica de "lege ferenda"; 
pero, en la legislación vigente sus heredas no tienen derecho alguno 
heredado a la reparación de ese daño moral, porque el de cujus no 
intentó acción alguna. 

Supongamos un segundo caso en el cual un joven es asesinado por 
unos maleantes, causando una gran pena a su madre, pena que cons
tituye un daño moral; y la madre del joven asesinado muere a causa 
de su gran pena moral, sin haber tenido tiempo de demandar la indem
nización por el daño moral. Es evidentemente injusto que los herede
ros de esa afligida madre no puedan ejercer la acción indemnizatoria, 
porque la madre no ejerció su acción en vida. 

Los casos pueden multiplicarse para poner en evidencia la def icien
cia legislativa, que propicia injusticias sin posible justificación, sin que 
se pueda alegar en contra que en el segundo de los casos los here
deros de la madre sufrieron un daño moral por la pena que les causa 
su muerte, pues ese supuesto daño moral no fue causado directa e 
inmediatamente por la persona responsable del primer daño moral, ni 
del s·egundo. 

El tratadista Manuel Borja Soriano en la décima edición concorda
da con la legislación vigente por don Manuel Borja Martínez, en su 
obra Teoría General de las Obligaciones, comenta la norma de refe
rencia, ·en los siguientes términos: 

La nueva redacción del artículo 1916 del Código Civil presenta 
importantes diferencias con el texto derogado. En primer lugar 
precisa el concepto de daño moral, incluyendo en él las dos ca
tegorías de que habla Mazeaud ( cfr. núm. 731 de este libro) .. es 
decir los daños causados a la parte social y a la parte afectiva 
del "patrimonio moral". Establece la obligación de reparar el 
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daño moral mediante una indemnización en dinero, y en ocasio
ne mediante la publicación, a solicitud de la víctima y con car
go al responsable de un extracto de la sentencia que refleje 
adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, y cuando 
el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios 
de información, el juez ordenará que los mismos den publicidad 
al e.·tracto de la sentencia con la misma relevancia que hubiere 
tenido la difusión original. A este respecto resulta adecuado el 
comentario de Tuhr al Código Suizo de las Obligacion-es, que es 
el siguíente· ''Si una pérdida material puede repararse, por poner 
la cosa dañada en el estado en que se encontraba o por ·el pago 
de una suma de dinero, de manera tan completa que el patrimo
nio se encuentre tal como hubiese estado sin acaecer el daño, el 
perjuicio moral no podría suprimirse por una vía de derecho; en 
cierta medida, sin embargo, puede ser compensado o más bien 
contrabalanceado, cuando la Ley establece a cargo del culpable 
una prestación pecuniaria en favor de la víctima. Frecuentemen
te ... la Ley lo hace a título de reparación moral. Esta prestación 
procura a la víctima un aumento en su patrimonio, aumento que 
puede aplicar a goces cualesquiera, materiales, o ideales. La sa
tisfacción que de él resulta, y el hecho de saber que esta suma 
de dinero se ha tomado al culpable, deben mitigar la amargura de 
la ofensa y calmar en cierta medida el deseo de venganza que 
no ha desaparecido en el hombre moderno a pesar del cristianis
mo y de la civilización. La reparación moral no es una pena in
fligida al culpable aunque tenga por resultado, como la multa 
una disminución del patrimonio. En efecto, el fin de la reparación 
moral no es infligir una pérdida al ofensor, sino procurar al ofen
dido un aumento de su patrimonio ... La reparación moral con
siste generalmente en una suma de dinero cuya cifra fija el juez 
según las circunstancias; pero para fijarla, posee menos elemen
tos _d~ apreciación que en materia de indemnización de daños y 
pequ1oos, ya que los dolores físicos o morales escapan, por su 
n~t~raleza, a una estimación. Basta algunas veces pagar una suma 
mmima cuando las consideraciones de la sentencia contienen una 
re~r~bación judicial de la actitud del culpable, reprobación que 
qu1za importe sólo a la víctima (Tuhr, t. 1, párrafo 16 pp. 105, 
106 y 108). , 

La obligación de reparar el daño moral se extiende por igual a 
los casos de responsabilidad conu-actual o extracontractual y aún 
c_omprende aquellos que se originan en la responsabilidad obje
tiva, Y en ella pueden incurrir el Estado y sus funcionarios. 
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El artículo 1916 bis en forma un tanto inútil y redundante se-
ñala que quienes ejerzan sus derechos de opinión, crítica, expre
sión, e información con arreglo a la Constitución, obrando en 
consecuencia de manera lícita, no estarán obligados a la repara
ción del daño moral. El monto de la indemnización lo determinará 
el juez siguiendo los criterios generales establecidos en el texto 
del precepto comentado, ya que dada la heterogeneidad de los 
posibles daños, su carácter interno y las especiales circunstancias 
que deban reunirse, diversas en cada hipótesis, para que proceda 
la reparación, no hubiera sido conveniente determinar mediante 
una enumeración casuística y por lo mismo incompleta, el monto 
de la reparación en cada caso. Salvo en los casos de responsa
bilidad objetiva, para que proceda la responsabilidad por daño 
moral se requiere que quien lo cause obre de manera ilícita, de 
tal modo que una de las bases jurídicas que condicionan la in
demnización es el que no se actúe en el legítimo ejercicio de un 
derecho. La licitud de los actos es incompatible con el deber de 
indemnizar de los daños causados. 

Por último, para evitar especulación, el Código Civil impide 
la transmisión de la acción de reparación por acto entre vivos y, 
limita su ejercicio por parte de los herederos de la víctima a los 
casos en los que la acción haya sido intentada por ésta.1 

3. Pero el punto relevante del presente estudio versa sobre la aplica
bilidad de las normas que se comentan, a los extranjeros que sufren 
un daño moral por un hecho realizado en un estado de la República 
que tenga una regulación diferente a la del Código Civil para el Dis.
trito Federal. La pregunta que se nos presenta consiste -en determinar 
si el daño moral se rige por la ley del Estado de la República don
de se realiza el hecho que causa el daño moral al extranjero, o por la 
Ley del Distrito Federal, aplicable en toda la República en asuntos 
del orden federal. Si se opta por la aplicación del Código Civil esta
tal, el monto de la indemnización se limitará a un tercio del importe 
de la responsabilidad civil, en caso de que ésta exista; o si ésta no 
-existiere, no habría lugar a indemnización alguna por concepto de daño 
moral; en cambio, si se aplica el Código Civil para el Distrito Fede-
ral, habrá lugar a la indemnización por concepto de daño moral, en 
caso de que éste exista, independientemente de que exista la respon
sabilidad civil contractual o extracontractual y su cuantificación que-

1 Manuel BORJA SORIANO, Teoría ge11eral de las obligaciones, México, Porrúa, 
1985, p. 375. 
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dará al prudente arbitrio del ju:gador, el cual deberá tomar en cuenta 
lo derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación eco
nómica del responsable y de la victima, así como las demás circuns
tancias del caso. 

Es evidente que para que haya obligación de indeminzación se re
quiere que el responsable haya realizado una conducta, activa u omi
si ·a. ilícita: que se haya producido el daño y que la conducta ilícita sea 
causa directa e inmediata del daño, a menos que el daño se haya pro
ducido como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la 
victima. A í lo determinaron los artículos 1910, 1913 y 2110 del Códi
go Civil para el Distrito Federal. 

111. EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO 

Una vez planteada la cuestión sobre aplicabilidad de la norma esta
tal o federal. debemos pasar a examinar las disposiciones constitucio
nal-es y secundarias sobre las cuales debe fundarse la solución al pro
blema que se estudia. 

La estructura del Estado mexicano consiste en una "República re
presentativa, democrática, Federal, compuesta de Estados Libres y 
Soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios" de la Constitu
ción. Así lo determina el artículo 40 constitucional. 

Ahora bien. dentro de ese régimen federal, ·el artículo 124 de la 
Ley fundamental, dispone: 

Artículo 124 Las facultades que no están expresamente conce
didas por esta Constitución a los funcionarios federales se entien
den reservadas a los Estados. 

Cabe entonces preguntar si la constitución concede expresamente a 
los funcionarios federales la facultad de regular los derechos de los 
extranjeros en la materia sujeta a estudio, pues de lo contrario regirá 
esos derechos la norma de cada Estado. 

La respuesta a esta interrogante nos la proporciona el artículo 73 
fracción XVI de la misma Constitución, que establece: 

"El congreso tiene facultad: 
XVI. Para. dictar _leyes sobre nacionalidad, condición jurídica 

de los extran1eros, cmdadanía, naturalización, colonización, emi~ 
gración e inmigración y salubridad general de la República. 
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Ahora bien, el Congreso de la Unión en la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización publicada en el Diario Oficial de 20 de enero de 1934, 
dispuso: 

"Artículo 50. Sólo la Ley Federal puede modificar y restringir los 
derechos civiles de: que gozan los extranjeros; en consecuencia, 
esta ley y las disposiciones de los Códigos Civiles y de Procedi
mientos Civiles del Distrito Federal, sobre esta materia, tienen 
el carácter de federales y serán obligatorias en toda la Unión. 

Cabe entonces preguntarnos en qué consiste la "condición jurídica 
de los extranjeros'' a que hace referencia la Constitución y en qué 
consisten los " derechos civiles" de que gozan los extranjeros. 

Pensamos que la condición jurídica de los extranjeros consiste en 
el status jurídico de los extranjeros en un País, o sea en el conjunto 
de derechos y obligaciones que tienen las personas físicas o jurídicas 
extranjeras en un país determinado. 

Por otra parte en relación a los "derechos civiles", debemos citar 
al profesor don José Luis Siqueiros, quien en su estudio Ley aplicable 
al estado civil de: los extranjeros e-n México, ¿federal o estatal?, ex
presa: 

Por "derechos civiles" el legislador de 1886 entendió como tex
tualmente lo repite el ordenamiento de 1934, aquéllos que el De
recho Civil otorga a los extranjeros en igualdad de circunstancias 
que a los nacionales. Es decir, el derecho a la personalidad ju~ 
rídica de adquirir propiedades, de poder testar, de ser heredero, 
de domiciliarse en el país, etcétera . Referida esta interpretación 
al estado civil de las personas el extranjero goza, como el mexi
cano, del derecho de contraer matrimonio, de adoptar, de inves~ 
tigar la paternidad natural, de divorciarse, etcétera . Lo que las 
legislaciones locales no pueden hacer, es modificar o restringir 
esos derechos. constriñéndolos o reduciéndolos en perjuicio de los 
extranjeros, facultad que en forma exclusiva corresponde a las 
leyes federales. En otras palabras, la legislación civil de Chihua
hua, de Sonora, de Coahuila, o de cualquier otro Estado, se 
excedería de sus facultades si negara a un extranjero el derecho 
de adquirir una propiedad raíz o de ·entablar un juicio de divor
cio dentro de su jurisdicción territorial; sin embargo, de ello no 
se desprende que las mismas legislaciones sean incompetentes 
para regir los diferentes actos del estado civil de los extranjeros 
o los juicios referentes a los mismos. 
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Por "condición jurídica de los extranjeros" debe interpretarse 
el conjunto de derechos y obligaciones a que están sujetos du
rante su permanencia en el país, es decir, su "status'' frente al 
Estado: P~r ejemplo la exención del servicio militar obligatorio, 
las obl1gac1ones de pagar las contribuciones fiscales, de obedecer 
Y re~petar a Ja Constitución, leyes y autoridades del país, de 
~ons1derarse como nacionales respecto de los contratos en que 
mtervengan o concesiones que se le otorguen. No hay duda que 
todas estas materias quedan en los límites exclusivos de 1a com
petencia federal. z 

Pensamos que los "Derechos Civiles'' no deben ser confundidos ni 
con Jas "garantías individuales", ni con el concepto de "Civil rights" 
del Derecho Anglosajón. 

En efecto, el concepto de " Garantías individuales" en el derecho 
mexicano a que se refiere el titulo primero, capítulo primero de la 
<:=onstitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos y que con
tiene los art1culos del 19 al 29, consisten en lo siguiente: 

~! disting_uido. ~aestro de nuestra Facultad, don Alfonso No
~iega C., 1dentif1ca a las garantías individuales con los llamados 

derechos del hombre", sosteniendo que estas garantías ''son de
rechos ~aturales, inherentes a la persona humana, en virtud de 
su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el Esta
do debe r~co~~cer, respetar y proteger, mediante la creación de 
~n orden ¡undico Y social, que permite el libre desenvolvimiento 
. e !ª.s personas, de acuerdo con su propia y natural vocación 
10d1v1dual y social.3 ' 

De estos ~lementos fácilmente se infiere el nexo lógico-jurídi
co qu.~ media entre las garantías individuales o del gobernado 
Y los derechos del _ho~bre" como una de las especies que abar
can los derechos publicas subjetivos. Los derechos del hombre 
se traducen sustanci~lmente en potestades inseparables e inhef en~s a su personalidad; son elementos propios y consustancia-
es . ~- su _n~tu_raleza como ser racional, independientemente de la 

~:si~on Juridico-po~itiva en que pudiera estar colocado ante el 
t~ 0 Y sus autondades; en cambio, las garantías individuales 

eqmvalen a la consagración jurídico-positiva de esos elementos, 

2 Jo,t Luis S1oumos ley ¡- bl · l d . . 
dexkral o eatatal? • ap ,ca e a esta o crutf de Ú)3 extranjeros en México 

y ~- Ignacio BURGOA, l& ga:-antfo3 individual~. México, Porrúa, 1978, pp. 162, 185 
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-en el sentido de investírlos de obligatoriedad e imperatividad para 
atribuirles respetabilidad por parte de las autoridades estatales 
y del Estado mismo. Por ende, los derechos del hombre consti
tuyen, en términos generales, el contenido parcial de las garan
tías individuales, considerando a éstas como meras relaciones 
jurídicas entre los sujetos de que hemos hablado: gobernados, 
por un lado y Estado y Autoridad por el otro. 

a) En primer lugar se han denominado garantías a los dere
chos humanos fundamentales reconocidos, garantizados por la 
Constitución. Tal es el significado que le ha dado nuestra carta 
magna vigente al enumerar y describir dichos derechos en sus 
primeros 29 artículos, integrantes del capítulo primero, título 
primero, de esa ley fundamental, cuando los califica como "ga
rantías individuales. 

En este contexto el maestro don Juventino V. Castro enseña: 

Frente a la fundamentación extrema de la esencia de las garan
tías constitucionales ya sea iusnaturalista o positiva, nosotros 
adaptamos una posición y una tesis humanista. 

Nuestra personal posición sobre la naturaleza esencial de las 
garantías constitucionales, en cuanto se refieren a las libertades 
de la persona humana, que no se crean y modifican al gusto del 
legislador, sino que simplemente éste reconoce y asegura, por 
pertenecer a la esencia de la naturaleza humana.' 

El concepto anglosajón de "Civil Rights" se aparta de lo que cono
cemos como "Derechos Civiles" en nuestro derecho. En efecto, pode
mos leer en ·el Diccionario de Black. 

Voz : "Right". "Civil Rights" son los que pertenecen a cada 
ciudadano de un •estado o un país, o en un sentido más amplio, 
a todos sus habitantes y no están relacionados con la organiza
ción o administración de su gobierno. Incluyen los derechos de 
propiedad, de matrimonio, protección legal, libertad de contra
tación, de ser juzgado por un jurado, etcétera, Winnet V. Adams. 
71 Neb. 817, 99N. W., 681. O, como se define en otra forma, 
los derechos civiles son derechos que pertenecen a una persona 
-en virtud de su ciudadanía en un estado o comunidad. Derechos 
susceptibles de ser ejercitados o hechos valer en una acción ci
vil. También es un término aplicado a ciertos derechos garantí-

• Juveotino V , CASTRO, Garantías y amparo, México, Porrúa, 1989, pp. 23, 25. 
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;:ados a ciudadanos de los Estados Unidos por las enmiendas d . 
cima tercera y décima cuarta de la Constitución y por d · e
actas del C I l !Versas 
tado d I ~ngVreso ormu adas con base en esas enmiendas. Es-
- - . e º""ª . Radroad Co .. C.C. lowa. 37 F .498 L R -
):>i States V. Powers, 51 N.J L. 432, 17 A. 969. , .. A. 

y asimismo don José Luis S1queiros en su 
h obra Conflicts of Laws 

que escri ió con el jurista Bayitch, enseña: 

Aceptando la premisa q J t. . 1 es idéntico al té . ue e_ ~rmmo egaJ Derechos civiles no 
rmmo constJtuc1onal de G t· I d º . 

como se usa en la Consft . . M . aran ias n iv1duaJes 
h i uc1on exicana en el s t"d d 1 

rig ts como se entiende en I E d U . en J o e civi 
el sigruficado común con la ~s . ~~a _os rudos, pero teniendo 
do. a saber, derechos obfi Ju~s ,caones de derecho codifica
lados por el Código Ci[il /ac1one~- d~ derecho privado regu
el derecho de propiedad de c~ pto~e i~1entos, como por ejemplo 
lo tanto. Jo que parece. ~{ª ar, e casarse. de testar. Por 
constitucional tiende p . raz~na e es sugerir que la disposición 

rimanamente a Jo q d Jl 
status migratorio y los rivile . . ~e pue e amarse el 
la ley secundaría se ref" p ¡91os constituc,onales mientras que 
normas de derec110 p . iedre a os extranjeros en relación con las 

riva o en contr t ¡ d 
bl1co. Este análisis nos llev~ a l ~s ~ _con as e derecho pú-
establece un minimo tr t a conc us1on de que el artículo 50 
gatorio a los estados Enº en materia_ de derecho privado, oblí--

. d • consecuencia las mat · d d priva o permanecerían de t d l , erias e erecho 
los diversos estados que n rod e as facultades legislativas de 

conce an en sus Je 
vorabJe a los extranjeros I . . yes un trato más fa-
federal. .. Por lo tanto e(u:oi1tm1m? _establecido por la Ley 
cual el status legal de l~s ex~ . ma Jªbs1co del grado hasta el 
deralizado" permanece b· ran1eros e a ser considerado " Fe-

] a ierto, excepto en aq ell d 
en re ación con el status d I . u os esta os que, 
.1 . e os extranJeros en C -d. v1 es simplemente se refiere 1 1 • sus o ,gos Ci-

plo, Campeche. Colima e: a as He~es federales, como por ejem-
' iapas, idalgo, Jalisco y Sonora.s 

De lo anterior es evidente que el conce .. - . 
les . consagradas en la Co ft . . pto de Garantias mdividua-
cepto de Derechos Human::.: uc~~nd es .. ~talmente ~i~er:~te aJ con
recho Mexicano, y el conce to d y . e ~rechos Civiles en el De
del Derecho Anglosajón. p e estos es diverso al de " Civil Rights" 

' S B 
Un eJ s AYrTCH and Jo é Luis SIQUl!IR e f. 
1%8 :Jfe•. A bila.ter,3/ ~tudy. University ~f M'!n l:cpt of laws. M exico and the 

. p. -r • Jam1 ress Coral Gables FJ ºd 
, OrJ a, 
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IV. APLICACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS MEXICANAS A LOS DERECHOS 

CIVILES DE LOS EXTRANJEROS 

Una vez que hemos expuesto las normas que regulan la distribu
ción de competencias en la Federación Mexicana y el campo de apli
cación del concepto "Derechos Civiles". en la legislación mexicana, 
cabe preguntarnos cuál será la norma, si la estatal o la federal, la que 
regula la responsabilidad civil y el "Daño moral" de los extranjeros 
conforme al Derecho Mexicano. 

En efecto, la legislación mexicana sienta las bases sobre los cuales 
podemos construir la siguiente tesis: 

La condición jurídica de los extranjeros se rige por la Ley Federal. 
Ahora bien, la indemnización que corresponda a extranjeros en ca

sos de daños de responsabilidad civil y daño moral está comprendida 
en la condición jurídica de los extranjeros. 

En consecuencia, la indemnización que corresponde a los extranje
ros en casos de daños de responsabilidad civil y daño moral se rige 
por la Ley Federal. 

Ahora bien, como la Ley Federal aplicable a estos casos es el Códi
go Civil para el Distrito Federal y no el Código Civil de cada estado 
de la República. 

En consecuencia, es el Código Civil ( federal) del Distrito Federal 
el que se aplica a la indemnización por responsabilidad civil y daño 
moral de los extranjeros en el Derecho M·exicano. 

Es evidente para quien construye un silogismo, que debe probar sus 
premisas. pues de lo contrario se expone a formular afirmaciones gra
tuitas, exponiéndose a la crítica lógica que expresa "quod gratis affir
matur, gratis negatur" ( "Lo que se afirma sin probarse, se niega sin 
probarse" ) . 

Pasamos en consecuencia, a demostrar cada una de nuestras afirma
ciones: 

La primera afirmación establece que la condición jurídica de los ex
tranjeros se rige por la Ley Federal y esto Jo demostramos con la cita 
d-e! texto del artículo 73, fr.:icción XVI de la Constitución Federal que 
expresa: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: XVI. Para dictar leyes 
sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudada
nía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salu
bridad general de la República. 
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La egunda afirmación establece que la indemnización que corres
ponde a los e.·tranjeros en casos de daños por responsabilidad civil y 
daño moral está comprendida en la condición jurídica de los extran
jeros. Esta afirmación la de.mostramos con la noción de lo que es la 
.. condi ·ón jurídica de los extranjeros", que consiste en el conjunto de 
derechos y obligaciones que tienen en un país determinado y uno de 
esos derechos que los extranjeros tienen es el que se deriva de los ar
tículos 1910, 1913, 1949, 1915, 1916, y 1916 bis, del Código Civil 
para el Distrito Federal que se aplica a asuntos del orden federal en 
toda la República, en virtud de lo dispuesto por su artículo primero 
ya transcrito, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 50 de 
la Ley de acionalidad y Naturalización también ya citado. 

En consecuencia, una vez demostrada la premisa mayor del silogis
mo y una vez aprobada su premisa menor, la conclusión se impone con 
todo rigor lógico y por ello es el Código Civil del Distrito Federal, 
y no el de los Estados de la República, el que debe aplicarse a los 
casos de responsabüidad civil y daño moral que sufran los ·extranje
ros por hechos realizados en México. 

Cabe apuntar que, en el ámbito mexicano, los casos de daños y res
ponsabilidades civiles y "Daños morales" suelen ventilarse en el campo 
del derecho penal, por considerársele más rápido y efectivo, en com
paración con el ejercicio de las acciones civiles que son tardadas, cos
tosas y de eventual eficacia, como nos lo demuestra la práctica profe
sional de cada día. 

La doctrina mexicana se escinde en la temática que se expone en 
eJ presente estudio. Pero el examen de la doctrina debe contemplarse 
a la luz de los principios filosóficos y de sentido común que nos le
garon los maestros de la Escolástica. Por una parte debemos recordar 
que Tantum valet auctoritas quantum cationes ( tanto vale la autoridad 
de una persona cuanto valgan las razones que expone a favor de su 
punto de vista) y por otro lado, con todo el respeto que nos merecen 
los venerandos tratadistas, debemos recordar a Balmes que nos ense
ñaba Dir re de uitiis, non de personis (Juzgamos las afirmaciones, no 
a las personas}. 

En tales presupuestos. pasamos a revisar las exposiciones de nues~ 
tros tratadistas sobre el tema que se estudia. 

El maestro don José Luis Siqueiros en su artículo "Ley aplicable al 
E tado Civil de los Extranjeros en México, ¿Federal o Estatal?", hace 
una exposición muy clara sobre el tema y sienta las bases lógicas para 
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d 1 t estudio; sin embargo, ines~ 
1 . en la misma forma e pre.sen e 

conc uir " ¡ · - " 
d. t llega a la siguiente conc us1on : pera amen e 

d . ·¡ de los extranJ·eros en México, por lo que toca ~ 
El esta o c1v1 d'f' .. d1 
1 diferentes actos relativos a su adquisición, mo i ic~c1on o ~ 
os . . e ser re ido siempre por las leyes mexicanas, en
solu~1,on, deb r esta~ últimas las legislaciones vigentes e~ :1 
tend1:nd;:d!~1 Territorios Federales y Estados de la _Repu~h~ 
D1strd1to d . d , de la Jurisdicción territorial donde habite el m~ 
ca, epen 1en o 

teresado. N 1· .. o L de Nacionalidad y atura izac10n n 
El artículo 50 ~e la is~:tiva de las entidades federativas para 

limita la autonomia leg . d · ·1·ados o transeún-
regular el estado civil de los extran¡eros, om1c11 
tes en las mismas.e 

Pero aclaro, desde mi punto de vist~: toda su :x~;s~~~n e:~::ªte: 
favor de la tesis contraria a su conclus1on, c~mo s p 

d 1 d . f ·do Junsta 
tos anteriormente citados e is mgu1 ·. G 11 d M n~ 

d ¡ ¡· · d Guillermo a ar O e 
La brillante tesis profesional _e 1cenc1: ola Ley de Nacionalidad y 

dizábal, intitulada El artículo cm~~e:: ;e .. or ser el artículo 50 de 
Naturalización 1 llega a ]a conclusl1~n .. q a pdisposición contenida -en 

N . 1·¿ d Natura 1zac1on un 
la Ley de ac1ona I a Y . d las facultades de los 

d . · d·r la competencia e 
una ley secun ana e mva I t 'dad hay que recurrir 

h 1 ante alguna au on ' 
estados, cuando se aga va er , declaren su inconstituciona-
a los tribunales federales, p~ra que e~to~ t de nuestro orden jurí
lidad y por consiguiente su moperanc;a .:n _ro de este autor mientras 
dico." En otras palabras, conforme ad clr1 et:101 50 de la L:y de Na-

. . • l'dad e ar 1cu o 
no se declare la mconst1tuc1ona 1 . 1 1 aplicable a los casos 

N l. · · este art1cu o es e .. cíonalidad y atura izacion, "de lege fe.renda 
que contempla como el nuestro Y SU 

s argumentos son 

y no de " Lega lata"• b Nuevo Derecho 
d V - Pando en su o ra 

El tratadista Feman o azquez Ed' . 1 Themis en 1989, no 
. d bl · da por 1tona Internacional Priva o, pu tea dernos dada la es-

1 1 debe sorpren • 
aborda el tema planteado, 0 cua no b l reformas de 1988, al 

l ·b foca so re as tructura de su 1 ro, que se en 

. 'l de los extranjeros en Méxi• 
~ José Luis S1au.e1ROS, Ley aplicable al eStado c,v, 

co, ¿federal o estatal? . lo 50 de la Ley de N acionalidad 
7 Guillermo GALLARDO MBNDIZMIAL, E

0
l art,chu México D F., 1961. p. 59. 

N . . E 1 L'bre de erec o, ' . ¡¡ afural1:zacion, tesis, scue a 1 
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Código Civil. en materia de Derecho Internacional Privado y nos pre• 
senta lo tratados internacionales sobre esta materia. 

El doctor don Carlos Arellano García en su obra D erecho Interna
cional Prú·ado. sin referirse específicamente a nuestro problema ex
pone: 

G) Hemos criticado la Ley de N acionalidad y Natural ización 
por su falta de técnica legislativa, al realizar la crítica general 
a dicho ordenamiento. La falta de técnica legislativa es evidencia 
más aún cuando se observa que el artículo 50 de la Ley de Na
cionalidad y aturalización en realidad debe estar ubicado en el 
capítulo IV que hemos estudiado en este apartado. 

Dice el artículo 50 de la Ley: "Sólo la Ley Federal puede 
modificar y restringir los derechos civiles de que gozan los ex
tranjeros; en consecuencia. esta Ley y la s disposiciones de los 
Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
sobre esta materia, tienen el carácter de F ederales y serán obli
gatorias en toda la U nión." 

Este precepto corrobora la fracción XVI del artículo 73 Cons
titucional. Sólo es de lamentarse el grave error de darle el carác
ter de federal al Código local de Proced imientos Civiles del 
Distrito Federal siendo que existe un Código Federal de Proce
dimientos Civiles. 

También relativo a la condición jurídica de los extranjeros y 
también incluido dentro del capítulo IV debe estar el artículo 51 
cuyo texto es el siguiente: 

"Las autoridades pueden exigir al extranjero la prueba de su 
nacionalidad, cuando pretenda e¡ercer algún derecho que se deri
ve de su calidad de tal. debiendo rendirse dicha prueba ante la 
Secretaría de las Relaciones E xteriores." 

Igualmente, debiera incluirse dentro del capítulo IV de la Ley 
de acionalidad y Naturalízac1ón, que hemos es tudiado, el ar
tículo 52 de la propia Ley, que establece expresamente : 

' 'Al individuo a quien legislaciones extranjeras atribuyan dos 
o más nacionalidades distintas de la mexicana, se le considera
rá, para todos los efectos que deben tener lugar dentro de la 
República como de una sola nacionalidad, que será la del país 
en donde tenga su principal residencia habitua l, y si no reside en 
ninguno de los países cuya nacionalidad ostente, se estimará como 

Fernando Alej ndro VAz.ouez PANOO. Nuevo Derecho Internacional Privado. 
Aéx co, Ed1tonal Thtmia, 1990. 
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de la nacionalidad de aquel al que según las circunstancias apa
rezca más íntimamente vinculado.ti 

Esta exposición proyectada a la casuística planteada , consideramos 
que en estricta lógica jurídica se proyecta a nuestra posición jurídica 
ya expuesta . 

El tratadista Leonel Pérez-Nieto Castro en su laudable obra D ere
cho Internacional Privado desgraciadamente omite referirse sea en 
forma genérica, sea en forma específica, a nuestro tema.10 

Don Alberto G. Arce en su obra Derecho Internacional Privado se 
pronuncia en el mismo sentido de nuestra opinión. En efecto, en la 
página 98 del libro citado ·expresa : 

Derecho privado. El artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización declara que solamente la Ley Federal puede mo
dificar o restringir los derechos civiles de que gozan los extran
jeros y que las disposiciones de los Códigos Civil y de Procedi
mientos Civiles del Distrito y Territorios, tienen el carácter de 
federales y serán obligatorias en toda la Unión. 

Esta disposición es muy criticada porque se dice que es inva
sora de la soberanía interior de los Estados y porque siendo muy 
diferente la Legislación Civil y Procesal en toda la República, es 
en muchos casos inaplicable por la falta de organismos y auto
ridades semejantes o iguales a los que funcionan en el Distrito 
F ederal y Territorios y por la imposibilidad de crearlos, tanto 
económicamente como porque servirán única y especialmente para 
los extranjeros, establecidos en los Estados una especie de las 
famosas Capitulaciones que funcionaron en otro tiempo en los 
Países de Levan te. 

No hay invasión de la soberanía interior de los Estados p9r
que ante el extranjero, en Federaciones como la nuestra, lo úni
co que se tienen en cuenta es el Poder Federal y no los loca!es 
y si éstos fundándose en soberanías sin límites, legislan lesio
nando los intereses -ex tranjeros, la responsabilidad es de los Po
deres Federales, es decir, de toda la Nación, que se ería com
prometida en ese caso sin poderlo remediar. Es imprescindible 
por estas razones que a los extranjeros se les apliquen leyes ci
viles que no varíen según las localidades y esas leyes civiles no 

9 Carlos ARELLANO GARCÍA, Derecho Internacional Privado, México. Porrúa, 
1989, p. 413. 

10 Leonel Pi!RE.ZNll!TO CASTRO, Derecho Internacional Privado, ~ ed., Méx:co, 
Harla. 
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pueden ser otras que las leyes federales. Es cierto que el pre
cepto es vago. pues la palabra "Derechos Civiles" de que gozan 
los extranjeros. pueden interpretarse en muy diversos sentidos y 
también es exacto que siendo la Legi !ación Civil y Procesal muy 
diferente en todos los Estados de la Federación, resulta el grave 
inconveniente de que la mayor parte que tienen todavía legisla
ción muy atrasada sea imposible la aplicación de las leyes civiles 
federales. Por no existír los organismos apropiados para apli
carlos, como sucede, por ejemplo en tratándose de los Consejos 
locales y tutelares, Jueces pupilares y juicio arbitral forzoso, y en 
cuanto al régimen matrimonial, que en muchos Estados no sola~ 
mente es diferente al del Distrito y Territorios en muchos casos 
completamente contrario. El alcance del artículo 50 referido debe 
precisarse claramente y es esencial que se haga todo lo posible 
para e\'itar las diHcultades prácticas de aplicación, para que no 
suceda lo que actualmente está sucediendo o sea que el precepto 
es letra muerta, pues en la imposibilidad de aplicarlo se viola 
y se comprende de hecho a los extranjeros en la legislación civil 
local.11 

De las citas de las opiniones anteriores, debemos deducir que la 
Doctrina Mexicana se escinde en el tema sujeto a estudio; pero pen~ 
samos que las razones de los tratadistas disidentes de nuestra opinión 
no resisten un análisis jurídico serio para discutir y en todo caso sus 
argumentos son "De lege ferenda'' y no de "Lege Lata". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es clara y terminante 
sobre nuestro tema, al haber sentado jurisprudencia en los siguientes 
términos: 

4~. Extranjeros. Facultades del Congreso de la Unión paca le-
9islac sobre condición de los. Los artículos 73 fracción XVI de 
Ja Constitución Política de los Estados Unid~s Mexicanos ; 50 
de la Ley de Nacionalidad y Naturalización no limitan la facul
tad legislativa del Congreso de la Unión a los derechos públicos 
de los extranjeros, sino que también comprenden los derechos pri
vados. puesto que ambos preceptos legales reservan en exclusiva 
al Congreso de la Unión la facultad de legislar en materia de 
condición jurídica de los extranjeros y el de modificar o restrin~ 
gic Jos derechos civiles de que gozan éstos. 

11 
Alber"o C. Arice, DN· cho lnterT11Jcional Privado, Guadalajara, Jal., Imprenta 

Unive ltana, p 98 y 
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Amparo en revisión 6044/71. Promovido por Emory Frank 
Tanos, fallado el 1 O de abril de 1973, por unanimidad de 18 
votos de los señores Ministros: Guerrero López, Del Río, Rebo~ 
1ledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguette, Huitrón, Saracho 
Alvarez, Martínez Ulloa, lñárritu, Palacios Vargas, Solís López, 
Canedo, Salmarán de Tamayo, Yáñez Ruiz, Guerrero Martínez, 
Aguilar Alvarez y Ramírez Vázquez como Presidente en funcio
nes. Fue ponente el señor Ministro Canedo Aldrete. Secretario: 
Raúl Salís Solís. 

Amparo en revisión 3136/72. Promovido por Herman Matthew 
Van Den Hengel y coagraviada, fallado el 19 de junio de 1973 
por unanimidad de 19 votos de los señores Ministros: Guerrero 
López, Del Río, Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Silva, Bur
guette Farrera, Huitrón, Rojina Villegas, Saracho Alvarez, Martí
nez Ulloa, Iñárritu, Palacios Vargas, Canedo, Aldrete, Salmarán 
de Tamayo, Yáñez Ruiz, Guerrero Martínez, Mondragón Gue
rra, Aguilar Alvarez y Presidente Guzmán Neyra. Fue ponente 
el señor Ministro J iménez Castro. 

Amparo en revisión 1695/72. Promovido por Barry R. Epstein, 
fallado el 24 de julio de 1973 por unanimidad de 17 votos de los 
señores Ministros: Guerrero López, J iménez Castro, Rivera Silva, 
Burguette Farrera, Saracho Alvarez, Martínez Ulloa, lñárritu, 
Palacios Vargas, Solís López, Canedo, Aldrete, Salmarán de 
Tamayo, Yáñez Ruiz, Ramírez Vázquez, Guerrero Martínez, 
Mondragón Guerra, Aguilar Alvarez y Presidente Guzmán Ney
ra. Fue ponente el señor Ministro lñárritu. 

Amparo en revisión 2183/72. Promovido por Francisca Ochoa 
de Arredondo y coagraviados (acumulados) , fallado el 9 de 
agosto de 1973 por unanimidad de 17 votos de los señores Mi
nistros: Guerrero López. Rebolledo, Jiménez Castro, Rivera Sil
va, Burguette Farrera, Huit.rón, Rojina Villegas, Saracho Alvarez, 
Martínez Ulloa, Iñárritu, Palacios Vargas, Solis López, Canedo 
Aldrete, Salmarán de Tamayo. Guerrero Martínez, Aguilar Al
varez y Presidente Guzmán Neyra. Fue ponente -el señor Minis
tro Aguilar Alvarez. 

Amparo en revisión 106/72. Promovido por David S. Cohen, 
fallado el 16 de octubre de 1973 por unanimidad de 17 votos de 
los señores Ministros: Guerrero López, Del Río, Rebolledo, 
Jiménez Castro, Rivera Silva, Burguette Farrera, Huitrón, Sara
cho Alvarez, lñárritu, Palacios Vargas, Solís López, Canedo 
Aldrete, Salmorán de Tamayo, Yáñez Ruiz, Guerrero Martínez. 
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Aguilar Alvarez y Presidente Guzmán Neyra. Fue ponente el 
eñor finistro ReboHedo. Secreta río: Isidro Gu tiérrez. 

Informe 1973. Pleno. Pág. 2-48. 

De lo anteriormente expuesto, nos es lícito formular como válida la 
iguit:nte 

V. Co CLUSIÓN 

La reparac1on del daño sea patrimonial, sea moral. que sufre un 
extranjero por actos o hechos realizados en México, se regula por el 
Código CM1 para el Distrito Federal y no por los Códigos Civiles 
de los estados de la República Mexicana. 

LA COMISióN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS: 

ENSAYO FILANTRóPICO O TÉCNICA LEGITIMADORA 

Gísela A. Oscós SAro 

La experiencia nos indica que ningún 
poder se contenta de buen grado, con 
chances de persistencia, con motivos sólo 
materiales, sólo afectivos o sólo racio

nales respecto de los valores. Más bien, 
cada uno procura suscitar y cultivar la 
creencia en su legitimidad. 

Max WEBER (Economía y Sociedad) 

SUMARIO: I. La última gran moda del siglo: Los Derechos Humanos. 
II. La moda, a fa usanza nacional. 1. La secuela pública de los Derechos 
Humanos en México. 1.1. La Procuraduría de Pobres de San Luis Po-

tosí. 1.2. Otros intentos de procuración. 2. El proceso de cata/ización. 
3. Las flaquezas de la comisión ante la crítica. i. Las falacias de los 
contenid,os otorgados a los Derechos Humanos. 5. La Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, re/ormu/ada. lll. El contexto catalizador de 

la Comisión. IV. Un juicio final sobre la Comisión. 

L LA ÚLTIMA GRAN MODA DEL srGLo: Los DERECHOS HuMANos 

Desde -que los derechos humanos han dejado de ser un tópico de aca
demia, conferencias y literatura cortés. para convertirse en un asunto 
decididamente real y digno de toda atención por parte de los juristas 
Y gobernantes ......-debido al problema de su continua violación......-, se han 
forjado una serie de instrumentos de diverso origen y disímbolas in
tenciones para mejor paliar las consecuencias de la "naturaleza" ca
racterísticamente inhumana del hombre. 

En torno al asunto hay grandes paradojas: de pronto, hablar de 
derechos humanos en todas sus agudas vertientes se ha vuelto tema 
de moda, Jo que resulta artificioso; como si el fenómeno que se entre
teje en su torno fuera de última y ccciente invención. O, justo al 
contrario, como si antes se hubiese entendido corrientemente que el 
individuo sólo podía ser vapuleado en sus derechos fundamentales por 
otros y no por el Estado, al considerarse que. las acciones de éste en 




